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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se regula el programa de termalismo 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, solicitado de esta Agencia 
Española de Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real 
Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar 

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 
de Protección de Datos. 

 
Dicho lo anterior, el Proyecto sometido a informe únicamente afectaría a 

la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 en cuanto prevé el acceso por el 
Instituto a información relacionada con el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la solicitud de las prestaciones que por la misma se regulan. 

 
Así, en primer lugar, el artículo 7.4 prevé en su párrafo segundo la 

posible prestación del consentimiento de los solicitantes para el acceso a sus 
datos de identificación y residencia, pudiendo los mismos oponerse a la 
prestación del mismo o revocarlo en cualquier momento. Este acceso derivaría 
de lo establecido en el artículo 6.1 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y de la normativa 
reguladora de los sistemas de verificación de datos de identidad y residencia, 
por lo que debe considerarse conforme a la Ley Orgánica, siempre que, como 
se indica, se cuente con el consentimiento del interesado. 

 
Por su parte, el artículo 15 se refiere a la posibilidad de que el Instituto 

acceda a los datos de salud que resulten imprescindibles para la comprobación 
de los requisitos exigibles para la obtención de la prestación y que obrasen en 
poder de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y 
las entidades que colaboran con las mismas. 

 
Ostentando, con arreglo al artículo 57 del Texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, el Instituto de Mayores y Servicios sociales la 
condición de entidad gestora de la Seguridad Social cabe considerar que la 
cesión de los datos se encuentra amparada por lo establecido en el artículo 7.3 
de la Ley Orgánica 15/1999, aplicable al caso por tratarse de datos 



                                                                                                   Gabinete Jurídico 
 

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                               www.agpd.es 
28001 Madrid 
 

relacionados con la salud de los solicitantes, en conexión con la disposición 
adicional cuadragésima del Texto Refundido, por lo que también resulta 
conforme a la normativa de protección de datos. 

 
Finalmente, el párrafo segundo del artículo 15 prevé la solicitud de 

información tributaria necesaria para la evaluación de la capacidad económica 
de los solicitantes. En este caso, la cesión se encontraría amparada por el  
artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999, en conexión con el artículo 95.1 c) 
de la Ley General Tributaria. 

 
En consecuencia, procede informar favorablemente el Proyecto 

sometido al parecer de esta Agencia. 


